
Aceptación de Acto
Administrativo Condicionado

En Ia ciudad de Juanacatlán, Jalisco, el día 15 DE MARZO DE 2O18, en las
of¡cinas que ocupa la D¡recc¡ón de Seguridad Pública Municipal, compareció por

Domicilio: C
Se identi
C.U.R.P:

fica co ncr

7

una parte el G. J. REFUGIO VELÁZOUEZ VALLIN, Presidente Municipat y

s trtular delGobierno Munrcipal, y por la otra parte el C. FRANCISCO E
; Lo anterior para celebrar el prese rte Acto Administrativo Condicionado

¡ -éI cual será por TIEMPO DETERMINT,DO, señalando para tal efecto las

3 " 
siguientes;

*\r > DECLARACI:)NES:t- l,)

f \ Primera. Declara el C. Presidente Municipal que por ser necesario el
¡ r-( personal para las actividades de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y en

i - uso cle las facultades que le confiere el articulo 48 fracción lll de la Ley del-. Gobierno y la Administración Pública Munr,:ipal, Articulo 3, fracción ll inciso B

§ - párrafo 3o así como articulo 30 fracción X\'/ll, 27, 36, 37,38 ,39 de la Ley del
S 1 Sistema de Seguridad Publica para el Estad'¡ de Jalisco, celebra el presente acto
( -] administrativo condicionado.
.dtir-c
I t Sesunda. ElC. FRANCISCo

L)
\§+\)
S r,, - s
§-.Q J-!

r-§j
$.>
> " ¡{§ t
Q -"{§ -¡, -§§ oc
-9 v(ld o^'o--§ [\N §J
-4.."1bA*
-B ^o 

o-

0 t§--.¡- §

"BE I

, Lreberá de llevar a cabo

-1 J ei clesarrollo de las actividades para la cuales se celebra el presente acto,

" Ú manrfestando tener la capacidad y conoc¡m¡€:ntos necesanos para desempeñarlas;
= .s po, otro lado, bajo protesta de decir verdad r:xpresa que son suyos los jiguientes
\l t3 d"to.
}F
,--: a. Nombre completo: FRANCISCO

J--
ri Estado Ñil: cll,

dadanocaN

Expuesto lo anterior, ambas partes cr nvienen en obligarse Ce conformidad

s
h

PAGINA 1 DE 4

CLAUSUL {S:

a las siguientes

\



9c
§;+i
-Y i §§
ü'i §t
i § r',§q-§ .-- '§
nt-.d

! t ^G
-ó 

X :*- '-,.:§-
o-P d-'

=.iQ=-osI "§'t 
i

*¡-{§+ §- qü
§-= " s ..

.f)$ * -- .1ut t*

El presente acto se celebra por tiempo determinado y no podrá modificarse,
suspenderse, terminarse, sino en los casos y condiciones especificadas en
este mismo, así como en la Ley del Sistema de Seguridad publica para el
Estado de Jalisco o faltas graves así consideradas en los reglamentos
municipales aplicables.

2 El Gobierno requiere los servicios del G. FRANGTSCO fIfl" n el puesto de ASPIRAIITE A SEGURTDAD PUBLTCA para
que realice las actividades inherentes a dicho cargo y las que le sean
instruidas por sus mandos inmediatos.

3. Ivlanifiesta su consentimiento para qu': el lugar o lugares para prestar sus
servicios sea en la Cabecera Municil:al o alguna población comprendida
dentro del Municipio de Juanacatlán, ,/a sea en lugar fijo o variable, según
las necesidades de las labores diarias

4. EI presente tendrá una vigencia de! 16 de marzo de 2Ol8 celebración
del presente y que deberá concluir p 'ecisamente el d ía 16 de abril del
2O18, con una jornada de 24 horas dr'labores por 24 de descanso.

Así mismo, otorga su consentimiento p?rá QUe dicho horario pueda ser
modificado, e incluso ampl¡ado, siempre que se le dé aviso con 24 horas de
anticipación.

5. Se prohíbe expresamente que l;rbore tiempo extraord¡nario, salvo
autorización previa y por escrito de su mando inmediato.

6. Percibirá como remune.ac¡ón mensuai la cantidad de: 96,001.64 (Seis
uno con sesenta y cuatro Pesos 00/100 M. N.) dividiéndose dicha
cant¡dad en dos partes iguales para su pago, el cual será los dias quince y
último de cada mes, o el dia hábil inmediato anterior en caso de que
aquellos sean inhábiles, quedando inclu¡do en dicha cantidad la parte
proporcional de los días de descanso semanal y obligatorios, lo anteriór
según lo estipulado en los artículos 36, 37, 38, 39 de la Ley del S¡stema de
Seguridad Publica para el Estado de Jalisco.

7. Gozará de las vacaciones y días de, dss.arr. conforme lo dispone I

artículos 32 y 33 de la Ley del Sistem¿, de Seguridad publica para el Estado
de Jalisco, siempre y cuando se ol,rserve la jornada establecida en la
cláusula 3 y4 del presente;
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B. Se compromete a observar buena conducta en el desempeño de sus
labores y acepta sin objeción, normar su desempeño conforme al
reglamento interior y sus sanciones

9. se compromete a sujetarse a ros cursos, seminarios, prát¡cas, conferencias
y demás actividades reracionadas con la capacitac¡ón y Adiestramiento quá
se le asignen.

10. El Ayuntam¡ento se compromete a observar ras medidas de seguridad e
Higiene que resurten apricabres, confo'me a ras Leyes y Regrameñtos de Ia
Materia.

11. La intensidad y calidad del trabajo serán de tal naturaleza que se obtenga lamayor eficiencia, calidad y productividad posibles, sujetánáose
estrictamente a las normas e instrucciones que en materia de Seguridad
Pública sean aplicables.

12, son causas especiales de terminación imputables de la relación laboral, las
siguientes:

a, Pedir o recibir dinero por asuntos relacionados con su trabajo.
b. Ausentarse de sus labores sin causa just¡ficada por más de tres

ocasiones denko del mes laborado.

c. Notor¡o descenso en la calidad y cantidad de trabajo realizada.
d. Acumular tres quejas en un periodo de treinta días, presentadas por

cualquier ciudadano.

Divulgar u otorgar información "elacionada con su trabajo o con el
Gobierno, a personas diferentr:s a su jefe inmediato. presidente
Municipal, Oficial Mayor o Secre:ario.

Lo mencionado er los artículos g0 al 146 de Ley del Sistema
Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, asi como las ley
complementarias que correspondan.

incumplimiento de lo anterior, imprica ur',a farta de probidad que dará lugar a
un procedimiento administrativo surtie ndo así los efectos gue de lste
resulte.

e

f

'13. Se obliga a no prestar sus servicios ,)n un puesto igual para el que se
requrere en este acto, durante el tiempo que dure el mismo. El

14. Se obliga a guardar escrupulosamente los sec
datos, estadísticas, y demás detalles relacio
desempeñe, o de los cuales tengan corocimien

retos técnicos. información,
nados con el trabajo que
to por razón del trabajo que
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rearice, así como de ros asuntos acim¡nistrativos de carácter reservado,
cuya divulgación pueda causar prejuicro al Ayuntam¡ento.

En todo caso, er Ayuntamiento se reserva ras acciones que ras leyes civiresy penales estabrecen en contra de ras personas que vioren ras anteriores
disposiciones.

15.Ambas partas están de acuercro en que, para ra interpretación de este ActoAdministrativo condicionado, se someten a ro esiipurado en tesis Jéjurisprudencia 10sl2o1o. 
-Aprobada por la primera sara de este ArtáTribunal, 

. 
en sesión privada de diecisiete de noviembre de dos ,ii a¡"r.Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, ruá*n, epá.r, l"i"XXXlll, enero de 2011, página 370, primera Sala, tesis lail. lO'StZólO,

señalando expresamente que en ro no estabrecido se regurar" poi- rr.
disposiciones de ras Leyes apricabres en materia, Regramentós N/;"i;,pri;,
correspondientes.

Leído que les fue a ambas partes el presente Acto
se hacen conocedores y sabedores del contenido dde las obligaciones que contraen firmándolo
correspondiente.

Administrativo Condicionado,
el mismo y, en consecuenc¡a,
y recibiendo su ejemplar

FIRMAS DE LAS F,ARTES:

G. Francisco

C. J. Refu
Presi

5, Ic)onrn 2 pc,l.,t r.,,
(or oe/ d¿ ca¡*c\ tz
co',k¿rn^:l p o, lr^lcrr"e Jel
fiombre [urilr)-, <n el atl. L

a Ilin

Tec. Luis Sergio Venegas
Sindico Municrpal

Suarez _--
.-om tsa n

d

isés Torres Ramírez
de Seguridad Pública

'(. lu 
"Ífu-, Q, H, ts Jr la
l:ra, ?E Jr..
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